
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REFORMA No. 5 

Periódico Oficial: No. 66 
Tomo: CXXVIII 
Fecha de Publicación: 03-06-2003 
 
 

TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- "Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

DECRETO No.175 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 106 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO, 13, 16, 19, 27, 35, 38, 40 Y 41, Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 38 BIS DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, Y SE REFORMAN LOS ARTICULOS 1° Y 192 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 
 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el Artículo 106 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 
para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 106.- El Supremo Tribunal de Justicia funcionará en Pleno o por Salas, en la forma que 
determine la ley, y se integrará por nueve Magistrados de Número y los Supernumerarios que sus 
funciones requieran, y actuarán en Pleno o por Salas Unitarias, quienes serán nombrados por un período 
de cuatro años, pudiendo ser ratificados hasta en dos ocasiones por otro período igual, por el voto de por 
lo menos las dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso del Estado, hasta completar 
un máximo de doce años contados a partir de la fecha de su designación inicial. En el caso de no 
ratificarse su nombramiento quedarán separados automáticamente de su cargo. 
 
El Congreso del Estado. . . 
 
En caso. . . 
 
El Pleno. . . 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Las reformas a que se contrae el presente Decreto entrarán en vigor a los 
treinta y cinco días siguientes al de su publicación. 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  
P O D E R  L E G I S L A T I V O  



ARTICULO SEGUNDO.- Los asuntos de naturaleza familiar que se encuentren en trámite a la entrada 
en vigor del presente Decreto continuarán desahogándose en los Juzgados que sean especializados por 
acuerdo Plenario, los que a su vez entregarán los de índole patrimonial de que estén conociendo por los 
de contenido familiar con los Jueces que conserven la competencia civil patrimonial; igual procedimiento 
se observará en tratándose de los negocios que se encuentren en trámite en la Segunda Instancia. 
 
SALÓN DE- SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de diciembre del 
año 2002.- DIPUTADO PRESIDENTE.- C. ROBERTO RODRÍGUEZ CAVAZOS.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- LIC. JESÚS J. DE LA GARZA DÍAZ DEL GUANTE.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- ING. ANDRÉS ALBERTO COMPEAN RAMÍREZ.- Rúbrica." 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil dos. ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMÁS YARRINGTON 
RUVALCABA.- Rúbrica.- LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN 
GUILLÉN VICENTE.- Rúbrica. 
 

VIGR 


